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Ríos Menudos, Santana, Baños de la Peña y Vega de Riacos. 
La finalidad de la instalación es la mejora del suministro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—7.444-15.

791 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
tricas a 25 KV con conductor aluminio de 70 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 50 metros, para suministro 
a la E.T. «Padre Crusats», de 250 KVA. de potencia.

Origen: C.S 25 KV. entre E.T. «Plaza» y E.T. «La Rápita».
Presupuesto: 936.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Selva del Campo.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2616/1966, d, fecha 20 de octubre,, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la, uti
lidad pública de m misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.670-19.

792 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utiliiad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre Je paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto- L. A T. 4.219.—Líneas 25 KV a E.T. «Mercado».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV. con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 215 metros, para sumi
nistro a la E.T. «Mercado», de 160 KVA. de potencia.

Origen: E.T. «Matadero».
Presupuesto: 1.328.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Termino municipal de Flix.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otergar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
Servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.671-19.

793 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L; A.T. 4.248.—Línea 25 KV. a E.T. «Roser» (exis
tente) .

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Cambio de tensión de 11 a 25 KV. de la línea 
subterránea, con conductor aluminio te 150 milímetros cyadra- 
dc; de sección, con una longitud de 730 metros, para sumi
nistro a la E.T. «Roser», de 630 KVA. de potencia (existente).

Origen: E. T. «Domingo Soberano». 
Presupuesto: 3.200 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de ia misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—7.672-19.

794 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Palencia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución León, con 
domicilio en calle Legión VII, número 6, de la citada localidad, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de línea aérea, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en ol 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619 > 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Línea aérea, trifásica, a 45 KV., de 11.680 metros de lon
gitud. Capacidad de transporte, 24.334 KVA. El lugar donde se 
va a establecer la instalación tendrá su origen en la que suminis
tra energía a la presa de Compuerto y final en la subestación 
(a construir) de Cardaño de Abajo. Afecta al tétmino de Velilla 
del Río Carrión. La finalidad de la citada instalación es la  lec- 
trificación de la zona Oeste de Fuentes Camiones (Cardaños).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de. ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Palencia, 24 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—7.587-15.

795 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Palencia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en- 
Palencia, a petición de «Iberduero, S A.», con domicilio en León, 
calle Legión VII, número 0, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
línea aérea, centro de transformación y redes de distribución, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/1960, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero do 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Línea aérea, trifásica, a 20 KV., con una longitud de 9.821 
metros en su conjunto Capacidad de transporte 8.822 KVA. Cen
tros de transformación en Barajores (50 KVA), Villalbeto 
(50 KVA), Ríos Menudos (50 KVA) y Róscales (100 KVA), a


